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En la facción de inventarios ¿¡que dá lugar el
juicio de intestado, sólo se incluye los
bienes que de hecho poseía el heredado
al tiempo de su fallecimiento.

Recurso de nulidad interpuesto por don AI¿¡ríz¡no Ala-
rin en e]juícro de mtestado de doña ]unnu Meza ——
Prorede de Lima.

Excmo. Señor:

La resolución de VB. del 24 de mayo (14:
1909, cuyo certificado corfe (¡ fojas 107, manda
que se ministre posesión 51 don Mariano Mm-íu
yá los representantes de sus hermanos doña
Manuela y don Alejo Marín, delos bienes que
resulten de ¡.nºopiedad de la íntestada doña Jua-
na Meza.

Invocándola, algunos interesados solicita-
ron dicha posesión pro—indiviso y el juez la or-
denó.

Se opuso entonces don Mariano Marín exi-
gicndo que en cumplimiento de la mencionada
ejecutoxia se apla7…u…1 la diligencia hasta que
resulte dehnitivamentc …l]iñcil(]d la propiedad
de la Meza sobre los bienes inventariados.

Le atribuye así un alcance infractorío de la
ley.

Los bienes que inmediatamente recibe el he-
redero no son, como lo manifiesta el artículo
1329 del Código de Enjuiciamientos Civil sino
aquellos que poseía la persona heredada al tiem—
po de su fallecimiento.

Coucordante con esa regla, el artíc¡110338
del mismo Código dispone que los encargados
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de los bienes, antes del inventario. deben indicar
los que tienen en su poder y dar razón de aque-
llos de que tengan noticia.

En la facción ¡egulada por el artículo 1281
se inclu3en en consecuencia úniuamente los di-
chos bienes poseídos de hecho, que son los que se
entrega al depositario provisional.

Por tal motivo, según lo previene el mtículo
329, si (1…ante la dilí<rencia, alguien alegºade1e-
chos de p10pieda_d sob¡ algunos de losbienes,
se 1eserxa la acción del 1cchnmante (sí hubo opo—
sición) para que la deduzc…t como le convenga.

El poseedor es reputado dueño de la cosa
mientras no se acredite 10 cont -ario. Es 51 esa
propiedad ¿1 la que se refiere la ejecutoria de VE.

Luego, si entre los bienes pºseídos por doña
Juana Meza al tiempo de su fallecimiento, hubo
algunos ugenos, hasta lo c>'<puesto para que se
dcscstímc la oposición de don Mariano cuyo _de-
¡echo quedaa salvo pma ínterpone¡ la acción
que viole convenirle.

Rolmstccc CS…L considcrzwión (lc *uráctcr ju-
rídico, la (lc que el <lichnd<m Mariano, doña Ma-
nuela y don Alejo )… urín fum'on hermanos ento-
l'()S;_Y cu c<'>nsccucncín, si como 10 :1(lucccl prime-
ro, los bienes que pretende excluir pertenecieron
al padre común, don Vicente Simón Marín, espo-
so de la Meza, no le 'ausa daño alguno la pose—
sión proíndiviso.

No hay nulidad en el fallo confirmatorio del
que declara que los bienes de que debe ministrar-
se posesión á los herederos de doña Juana Meza
son los mismos que constan en la diligencia de
inventarios de la referida.

Lima, 51 24 de enero de 1911.

SEOANE.
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Lima, 22 de marzo de 191 1.

Vistos: de conformidad con lo opinado por
el Señor Fiscal, declnraron no haber nulidad en
la resolución de vista de fojas 179, su fecha 14—
de octubre de 1910, que confirmando la (¡e pri-
mera instancia de fojas 169 vuelta, su fecha 22
dejtmío último, declara que los bienes de que de-
be ministrarse posesión á los herederos de doña
Juana Meza son los mismos que constan en la
diligencia de inventarios de la referida Meza;
condenaron en la multa de 16 libras peruanas
oro y en las costas del recurso á la parte que 10
interpuso; y los devolvieron.

Elmore.—Eguiguren.— Villa Gnrcízz.— Barre—
t0.——— Washburn.

Se publicó conforme á ley, siendo el voto de
los señores Villa García y Barreto por ¡a impro—
cedencia, por tratarse de un incidente promoví-
do en juicio sumario: de que certifico.

César de Cárdenas.

Cuaderno N. 697—Año 1910.


